
Eil Ministefio, de acuerdo con lo dispuesto en 11\. base XII 
de la Ley de' 16 de julio de 1949, podrá' déc1arar' Su cese a peti
ción justifica,da y conjunta 9.~1 pifeCtor del Centro y. <lel Pa
tronato respectivo, sin perjuicio del régimeri disciplinarióesta
ql~c!do ep ~I Regl!l¡neI1tQ Pjl 3 de n~vi~mbre de 1953: 

La posesión se verificara ante el Director g~l · ~tr.p y en 
AA pl~~o máximQ q\.le termi~9,rá el 15 pe s.eptle~bte, 'f~~ de 
arranque para los efectos económicos de los haber.es q~ "Pr.Qfe
!'ffi'l1do <le I\'!eVo ingreso ?Ombrado:s pqr 111- presente. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
pip.s gull-rde a V. S. mucnos años. .' 
Madrid, 3 de abri~ de 1967.-EI Director general, Angel O<>n

zález . 

Sr. Jefe de l ¡¡, ~ión ' d~ Institutos Téc~i~O!! ~.e ~f\Sefia:nZa 
Media. 

RESOLUCION de la Dirección g/}r¡~r:.qZ 4~ Er¡. (3-
ñaw::a Media llar. la que ~e nombT{l en v.l1:Í-uifqe pon
cUrso' libre de 'méritos Prófésarés ' esPeCíál~~ !tf [dio
mas (Francés e Inglés) a los señores que se dlan 

. R!'n~ lQ~ Cl.1ntHl8. eJe Enseñam:a l\feaia y Pro.lesio. 
nal que se mencionan, 

Convocado por esta Dirección General concurso libre de mé.. 
rjtps en 5 de septienibr.e de 1966 (<<B9!ét!~ W~ial 'EÍ~\ E¡S'tado» 
del 22) para selección del Profesorado pe centros éficfales de 
lj:nseñanza Me:dia y Profesionái, entre -eúyas- vacantef'f!~iliaba:n 
las correspondientes a Profesores Especiales de Idiomas (FTah-liés e Inglés); . . . .. . .... . . .' . 

Visto el informe-profluesta elevado P9.r la CQmi~ón Perma
nente del Patronato Nación¡j.l de E.r\~Áa~a Mepf~ :v. fro!~onal, 

Esta Dirección General, de cllI\f9r~lda~ cpn, el ¡:jl1S{l1Q, ha 
resuelto lo siguiente : . . 

1.0 Aprobar la tramitación del concurso de referencia. 
2.Q lIlQffil:!rll<1' ~ ¡os &igui~ntes señores ProfesoreS Especla;les 

de I<liomas (Francés e Inglés) para las vacantes de los Centros 
que se indican: 

La po~i\?!l se veri¿fi<;:a.rÍ! an,te ~ pirec,lgr q~l C~ntrq y ~n 
un plazo ma*imo qUe termmara el 15 de septiembre, teCha de 
ananque paf3, los efectos económicos de los haberes del Prof~ 
sorado de huévo ingreso norrií:iT'ados"por la presente. ' 

Lo digo ¡¡. V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V:' S.' muchos años:' ... 
l.\11l:~rjd, ? de I!<~~l q~ 19!i'l·-=ltl p irectpr ge~~f!l!l, A,lIg~1 pon-

~m, ' 

Sr. J efe de la Secciqll 9tl +nsti~U1;qs Técnicos de Enseílama. 
Media. 

·M~9fYC;lqjV {tfl la n~re~ci9n G~nei'g! 4e ¡;;r!~~ñan
z~ 1\:f~¡tta por la ,que ~~ nombra en vtrt1ld .de r;:on
curso iibre de meritas Maestros de Taller a los se
ñores que se citan 1/ para los Centros de Enseñan
za Media y Profesional que se mencionan. 

Convocado por esta Dirección General concurso lib.re de mé
citos en 5 de septiembre de 1966 (<<Boletin Oficial del Estado» 
del 22) para selección del Profesorado de Centros OficialeS de 
Enseñanza Media y Profesional, entre cuyas vacantes figlirában 
las correspondientes a Maestros de Taller (Sección' de 'CarPÍn-
teria y Sección Metal); " '., .. 

Visto "el iruorme:."¡)ropuesta elevado por la Comisión Perma
nente del Patronato Nacional de E~eñanza Media y Profesional, 

Esta Dirección General , de conformidad con el mismo," lía 
resllelto !q si&uiente: 

1.0 Api'OQ!l-r la tramitación del concurso Pe referencia, 
2.0 Nombrar a los siguientes señOres Maestros de Taller para 

las vacantes de ll'ls Centros que se in'dican: . 

Maestros de Taller (Sección Carpintería) 

Torredonjimeno.-Don Jua.n Francisco Martas Galán . 
Castaneda.-Don Isidro Maza Terán . 
Lebrija.-Pon Francisco Sicilia Garcia . 

Maestros de Taller (Se~ción Metal) 

f:¡aldaña.-Don Fermin Castrillo Rodri~uez , 
Ribadavia.-Dori Pedro Moreno López. 
Ciudadela:-Don Juan Morro Farrés. 
Portillo.-Don Benjamín Borrajo Columba. 
Luanco.-Don Ra món Vaamonde OUbiña. 
Qiez3,.=pan Silvestr,e García Monja. 

3.0 Los Profesores de nuevo Ingreso disfrutarán la retribu
ción anual de 30.000 pesetas, más dos pagas extraordinarias en 
los meses de julio y diciembre y demás emolumentos estableci
dos "por las Leyes, a partir de la ' fecha 'de posesión, sin per
jl.!icio de todas las ventajas que se fijen especialmente para 
el Centro de sú destinó. 

. 1\q1.jellos que. no~bra<los también por este sis!ema, per.t,ene
Cleran ya al Profesorado de los Centros de Ensenanza Media y 
PrWe~iQnal cpntinuarán percibienpo los mismos sueldOs Qlle ' te-
nían reconocidos en el Centro del cual proceden. 

4.0 Estarán obligados a residir en la localidad don¡ie 1'8,d1ca 
el Centro de su destino, obligación de la cual será además res
p¡}nsaQ,le el Dtrector del mismo y estará vigilada por el PatrO
na.to Provincial, no pUdiendo ausentarse sin autoriza.ción es
clita de las autoridadjlS a quienes reglamentariamente cmes-
ponda expeairla. . 

5.0 El ' nombramiento a qUe se refiere la present e Orden &e 
entiende valedero por un quinquenio, prorrogable en la forma 
que dispone el pecret o de 5 de mayo de 1954 (<<Boletín Ofldal 
del ~~t~!<l0)i ~el í7 dé jupio) , . . 

El Ministerio. de acuerdo con ' lo dispuesto en la base KII 
de la Ley de 16 de julio de 1949. pOdrá dec!¡¡,rar !lU cese a peti
ción justificada. y conjunta del Director del Centro y del Pa
tron.ato respectivo. sin perjuicio del r~gfmen discipliIlI\l"o ~t~ 
bleCldo en el Reglamento de 3 de nOVIembre de 19'5,3. · 

LIl I?Psesión se verific¡lrá ante el Director del Centro y en 
un 'plazo máximo qUe terminará el · 1'5 de septiembre, f€Ona d~ 
arranque para los efeotos económicos de los haberes del Profe
sorado de nuevq ingreso nombrados por la presente. 

Lo digo a V S. pa.ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios gu8!i-de a V. S: muchos años. 
Madrid, 3 de abril de 1967.-El Director general, Angel Gen

zál~z : 

Sr, Jefe de la Sección de Institutos Técnicos de E,DSefíanza. 
Media. 


